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•seis meses en la clase de oficiales ter
ceros ascenderán á la de segundos ga
nando 40 céntimos y al cumplir otros 
seis meses en la clase de ofii iales se
gundos ascendarán á la de primeros 
ganando 50 céntimos.

5 .a El comandante pondrá desde lue
go á disposición del contratista el local 
destinado para taller de Zapatería.

6 .a También se entregarán al con
tratista por inventario las herramientas 
y enseres que al verificarse el contrato 
se encuentren en el taller; pero serán 
d vueltas en estado de buen uso al Es
tablecimiento el dia en que termine el 
contrato.

1.a Tanto el comandante como los 
demas empleados del establecimiento 
tendrán obligación de velar puraque no 
sufran menoscabólos intereses d i con- 
Iralista, el cual por su parle podrá tam
bién adoptar las disposiciones que juz
gue oportunas con el mismo fin y espe
cialmente para la custodia de herra
mientas enseres y efectos, poniendo lia

; ves dobles en las puertas y armarios de 
¡ las cuales conservará una < nlregando 
I la otra al Comandante.

presidio.
14 El Depósito de 50 pesetas que

eviene la condición 4 ‘ i eslablece la condición 4/ permanecerá
T.a Los pliegos que contengan las i subsistente hasta tanto que el rematante

previene la condición 4 ’

proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador Presidente dclaSubas- 
ta durante la media hora anterior á la

acredite en debi la forma el haber im
puesto en la Caja de Depósitos una 
nueva fianza para responder del cam

fijada pan dar principio alacio; y una plimienlo del contrato; y sugelo á la

^egociado 5."—Establecimientos pe
nales.—Por Real orden de 28 de no- 1 
viembre último se aprobó el siguiente 1

Pliego de condiciones para el arrenda- 1 
miento en pública subasta del taller de 
Zapatería del presidio de las Baleares.

Condiciones para ta subasta.

I.8 La subasta para el arrenda
miento del taller de Zapatería del pre
sidio de las Baleares tendrá lugar ante 
el Gobernador de la provincia, asisti
do del oficial encargado en el Gobier
no de la misma y de un Notario que 
autorizará el acto el día 12 del próxi
mo enero á las 12 de su mañana.

2/ Los tipos para la licitación se
rán los que se espresan en la condición 
2.a de las particulares del contrato.

3 .a Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente mas 
las cantidades asignadas á cada uno 
de los oficiales primeros, segundos y 
terceros y el numero de estos mismos 
operarios.

4 .“ Para lomar parte en la licita
ción el proponenle deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arrendamiento 
en publica subasta del taller de Zapa
tería en el presidio de las Baleares me 
obligo á lomarlo en contrata; satisfa
ciendo á razón de (aquí en letra la can- 
lidad diaria que se ofrezca por inda 
uno de los oficiales primeros, segundos 
y terceros y el número que de estas 
mismas clases de operarios se compro
mete el conlralislr á ocupar coslannle- 
menle en el taller.) En vez de firmar se 
escribirá un lema.

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirigido al Goberna
dor y se distinguirán con un lema. Den
tro de este mismo pliego se cerrará otro 
con un lema conteniendo el nombre y

vez presentados no podrán retirarse.
8.a Llegada la hora de la subasta 

el Presi lente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados, marcán
dolos con el numero que obtengan en 
el sorteo. Aclo seguido se dará lectu
ra por el Notario á las condiciones de 
la subasta y particulares del arrenda
miento y á las proposiciones de los 
licitadores por el orden númerico obte
nido en el Sorteo.

responsabilidad que previene el articu
lo 5.° del Real decreto de 21 do febre
ro de 1852, si el contratista dificulta el 

i otorgamiento de Ti escritura ó impide 
\ que la misma tenga efecto dentro del 
I termino de ocho di is á contar desde el 
I en que se le comunique la orden de 
i aprobación definitiva.

15. Los pliegos de condiciones

9 .a Se declara inadmisible toda 
proposición que no ¡leve unidos el com
probante integro que marca la condi
ción 4.a ó que altere las clausulas ó ti
pos que sirven de base parala subasta.

10 . Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acta á una licitación oral : 
por espacio-e 15 minutos entre los I 
autores de ellas únicamente; y sí no | 
quisieran mejorarlas ó se hallasen au- i

para la subasta y particulares del ar
rendamiento se insertaran con el cor
respondiente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y se hallarán de 
manifiesto al público en el Gobierno de 
la misma todos los dias no feriados 
hasta el anterior, al de la subasta in
clusive.

Condiciones particulares para el arren 
damienlo. 8.a Si para la seguridad délas pe- 

¡ nadas ó con cualquier otro objeto hu- 
Sc arrienda por cuatro años.el ; hiere necesidad de practicar reconoci- 

" .................................. ' míenlos o adoptar determinadas medí-Taller de Zapatería del presidio de lasscnles se entenderá por proposición ; 
mas ventajosa la correspondiente al ; 
pliego que hubiere obtenido número ¡ 
mas bajo en el sorteo de que trata la ' menos 50 céntimos de peseta diarios 
condición 8/ # por cada uno de los oficiales primeros;

11. Aclo seguido el Presidente ad- . 40 por los segundos y 30 por loster- 
judicará provisionalmente el reñíale á ceros no podiendo ocupar menos de 
favor de la proposición mas venta- seis de los de la clase 1.a otros 6 déla

Baleares.
2.a El contratista satisfará cuando

das, el contratista estará obligado á 
franquear el taller y sus accesorios en
el momento que á ella se le requiera 
pur el Comandante y empleados del

josa, y se eslenderá testimonio de toda de 2.a y S de la 3.

Establecimiento.
9.a Si no fuesen 

ramientas y enseres 
ai contratista como

y empleados del

bastantes las her- 
que se entreguen

. „ ------------- ------ pertenecientes al
, presidio, para que el taller pueda fun

ción General de Beneti encia Sanidad y lista deba entregar con arreglo á la ¡ cionar con lodos los operarios que se 
Establecimientos penales. El Deposito condición anterior serán satisfechas al : hubiese esti alado, será de cuenta del'

lo actuado remitiéndose este á la Direc- . 3. Las cantidades que el contra

correspondiente á la referida proposi- establecimiento del l.°al3 del mes si- 
cionquedará remití la y se devolveráná guíenle áque correspondan y se disiri- 
lós demás licitadores las carias de pa- i huirán entre el Estado y los penados 
go ó documentos que acrediten la inpo-' operarios en la proporción que deler- 
sicion de las suyas respectivas. i mina|el Reglamento de 5 de setiembre

12. Cualesquiera que sean los re- í de 1844.
sullados en las proposiciones que se j 4.a El contratista admitirá en el ta- 
hagan como igualmente la forma y con- ller para ir cubriendo las bajas que 
ceplos de la subasta, quedará siempre ocurran en las clases de oficiales, un 
reservada al Ministerio de la Goberna- número de aprendices que fijará de 
cion la líbre facultad de aprobar ó no ’ acuerdo con los Gefes del Estableci- 
definiti\ámenle el remate teniendo siem- ¡

mismo contratista la adquisición de los 
que fallen.

pre cncuentael mejor servicio público.
13. Declarada por la superioridad 

la adjudicación definitiva, se elevará el 
contrato á Escritura publica siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y los de dos copias; una para la Direc
ción general de Establecimientos pena-

miento. Estos aprendices no ganarán 
nada durante los cuatros primeros me
ses; pero si al terminar este periodo 
resultasen no ser aptos para el oficio 
serán retirados del taller y en el caso 
de tener aptitud pasarán a la clase de 
oficiales terceros ganando 30 céntimos 
diarios de peseta cada uno: al cumplir

10. La Dirección de los Irabajos 
será esclusiva del contratista; pero es
te no podrá ocuuar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en el 
de Zapatería á los que no sean opera
rios del mismo.

11. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los Jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12. Todos los días serán de tra
bajo menos los de fiesta y los que co
mo tales escepluán las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán diez

M.C.D. 2022
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desde 1.° de abril al 30 de setiembre ¡ 
y ocho en los seis meses restantes.

14. Si ocurriese algún caso im-i 
previsto como piste, guerra ú otra 
cualquiera agena á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales mientras duren las circuns
tancias que lo motivaren, y sin que di
cha interrupción dé logará otra indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del ramo, q >e á la prorraga del 
contrato por el tiempo que estuviese 
sin funcionar el taller.

15. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variar
se el regimen penitenciario, ó por 
otras causas que á su discreción cor
responda apreciar. En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libre y 
pueda disponerse acerca del mismo por 
la Dirección de Establecimientos pe 
nales.

16 El Gobierno se reserva la fa- í 
cuitad de contratar en el presidio de • 
las Baleares dos ó m is talleres de z¿i i 
palería, pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser me
nor que el fijado en este arrendamien
to, y en lo de que el nuevo contratis
ta no ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato.

17. Si la Dirección tuviere nece- ¡ 
sidad de ocupar los penados del refe
rido taller en cuabpiier objeto ó des
tinarlos á obras de reparación del edi
ficio y lo hiciese con los que utiliza el 
contratista, queda el mismo libre de 
abonar plus á los que pierda todo el 
tiempo que dejen de trabajar en bene 
ficio suyo pero no servirá de razón pa
ra prorrogar el contrato, el cual ter
minará cuando marca la condición I .*. 
La Dirección conserva facultad de tras
ladar los confina ios de un punto á otro, 
sin que el contratista pue a re lamar 
contra ella.

18 Para responder del pago délas 
cantidades que el contratista se obligue 
á satisfacer mensualmente en la Caja del 
Establecimiento deberá consignarse en 
la de Depósitos la cantidad de 250 pe
setas en metálico ó su equivalente en li- 
lulos de la deuda del Estado con ar
reglo á las disposiciones vigentes; de 
cuya cantidad se incautará el Tesoro 
público si el contratista no tuviese plan
teado el taller de Zapatería y funcionan
do con el número de operarios que se 
hubiese estipulado dentro del termino 
de un mes á contar desde la fecha del 
otorgamiento ile la escritura.

19. Habrá lugar á rescindir desde 
luego el contrato con pérdida total de 
la fianza, si el contratista dejase trans
currir dos meses sin satisfacer las can
tidades á que se haya obligado.

Madrid 16 de noviembre de 1871. 
—Aprobado.—Candan.—Es copia.— 
El Director general, Joaquín Bañon.

Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público, advirliendo que la subasta 
tendrá lugar el dia 12 del próximo 
mes de enero á las doce de su maña
na en mi despacho de este Gobierno 
de provincia. Palma 15 de diciembre 
de 1871.—Julián Vega.

Núm. 756.
Negociado 5—Eslablecinúentos pe

nales.—Por Real órden de 28 de no
viembre último se aprobó el siguiente:

Pliego de condiciones para el arrenda
miento en pública subasta del taller de 
Tegvlos del presidio de las Balea-res.

Condiciones para la subasta.
1.a La subasta para el arrenda

miento del taller de iegidos del presi
dio de las Baleares tendrá lugar el dia 
13 del próximo enero ante el Gober
nador de-la provincia asistido del ofi* 
cial encargado del Negociado en el 
Gobierno de la misma y de un Nota
rio que autorizará el acto.

, 2.a Los tipos para la liciiacion se
rán los que so espresan en la condi
ción 2.a de las particulares del arren
damiento.

3.a Se considerará como proposi
ción mas ventajosa aquella en que se 
ofrezca aumentar mas el tanto que se 
lija por metro de lela que se teja y el 
número de telares que ha de haber de 
movimiento en el taller.

4? 
tarso

La persona que desee presen- 
corno iiciiador habrá de cons

tituir previamente en la caja de depó
sitos uno en metálico de 125 pesetas.

5.a 1 " • Las proposiciones se redada-
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arren ¡amiento 
en pública subasta del taller de Iegidos 
del ¡iresidio de las B.deares me obligo 
a lomarlo en contrato satisfaciendo á 
razón de (aquí en letra la cantidad que 
se ofrezca por ca a un metro de las 
diferentes clases de lelas que se tejan 
en el taller, espresando el número de 
telares que cuando menos han de le- 
ner en movimiento.) En vez de firmar 
se pondrá un lema.

6.a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirijido al Goberna
dor ys.: uistinguirán con un lema. Den
tro de este mismo pliego se cerrará otro 
con el mismo lema conlenien lo el nom
bre y domicilio del proponenle y la 
carta de p.igo ó documento legal que 
acredite haberse coustiluido el deposi
to que previene la condición 2.a

í Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la lijada para dar principio al acto; y 
una vez presentados no podrán reti
rarse.

8.a Llegada la hora de la subasta 
el Presimule sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. Acto seguido se dará lec
tura por el Notario á las condiciones 
déla subasta y p.riicuiares del arren
damiento, y á las proposiciones de los 
licitadores por el orden numérico obte
nido en el sorteo.

9/ Se deciar ."inadmisible toda pro
posición que no lleve unida el com
probante integro del dCj osito que mar
ca la condición 4.' ó que altere las 
cláusulas ó tipos q ie sirven de base 
para la subasta.

10. Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto a una licitación oral 
por espacio de 15 minutos, entre 
ios autores de ellos únicamente; y si 
no quisieran mejorarlas ó se hallasen

ausentes se entenderá por propesicion 
más ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiere obtenido un número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a

11. Acto seguido el Presidente ad
ju picará provisional .nenie el remate y 
se eslenderá testimonio de todo lo ac
tuado que se remitirá á la Dirección 
general de Beneficencia Sanidad y Es
tablecimientos penales El Depósito cor
respondiente á la referida proposición 
quedará retenido y se devolverán á 
los demás licitadores las cartas de pa
go ó documentos que acrediten la im
posición de los suyos respectivos.

12. Cualquiera (¡ue sean los resul
tados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no el remate definitivamente tenien
do siempre en cuenta el mejor serví- 
vio público.

13. Declarada por la superioridad
la adju licacion definitiva, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y los de dos copias; una para la 
Dirección de Establecimientos penales 
y otra para la Comandancia del pre
sidio .

I 4. El depósito de 125 pesetas que 
establece la condición 4.* permanece
rá subsistente hasta tanto que el rema
tante acredite en debida forma el haber 
impuesto en la C ja de Depósitos una 
nueva lianza para responder del cum
plimiento del contrato; y sujeto á la 
responsabilidad que marca el artículo 
5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852, sí el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del 
termino de ocho dias á contar desde 
el en que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva.

15. Los pliegos de condiciones pa
ra la subasta y particulares del arrea- 
damienlo del taller de Iegidos del pre
sidio de las Baleares se insertarán con 
el correspondiente anuncio en el Bole
tín oficial de la p.rovincia y se halla
rán de manifiesto al público en el Go
bierno de la misma todos los dias no 
feriados hasta el anterior al de la su- 
basla inclusive.

Condiciones particulares para el arren - 
damienlo.

1 .a Se arrienda por cuatro años 
el taller de Iegidos del presidio de las 
Baleares.

2 .a El contratista satisfará cuando 
menos al Establecimiento las cantida
des que correspondan por cada metro 
de tela (¡ue se elabore en el taller con 
arreglo á la siguiente tarifa.

Tejidos cruzados de I? clase.

Driles de hil > con 3.000 á 3.500 
hilos y 3 y 1[2 palmos de ancho. ... 
40 céntimos de peseta.

Driles de algodón con igual número 
de hilos y ancho de cuatro palmos .... 
38 céntimos de peseta por metro.

2.a clase.
Cordeles de hilos con 2,200 hilos á 

2.700 y ancho de 3 y 1[2 palmos.... 
25 céntimos de peseta por metro.

Cordeles de algodón con los mismos 
hilos y ancho...... 16 céntimos de pe
seta por metro.

Cordeles de algodón con el mis
mo número de hilos y cuatro palmos 
de ancho..... 26 céntimos de peseta 
por metro.

5.a clase.
Cordeles d® hilo con 1.400 á 1.700 

hilos y 3 y 1(2 palmos de ancho...... 23 
céntimos de peseta por metro.

Cordeles de algodón con el mismo 
número de hilos y ancho .... 15 cénti- 
limos de peseta por metro.

Cordeles de algodón con el mis
mo número de hilos y cuatro palmos 
de ancho.... 25 céntimos de peseta por 
metro.

Cordeles dé algodón 
á 1.600 hilos y 3 y 1 ¡2 
ancho...... 13 céntimos de 
metro.

con 1.200 
palmos de 
peseta por

Teijidos planos de l. clase.
Telas de hilo con 2.800 á 3.200 

hilos y ancho de 3 1[2 palmos......  40 
céntimos de peseta por metro.

Id. de algodón con el mismo núme
ro de hilos y ancho..... 32 céntimos 
de peseta por metro.

Id. de hilo con el mismo número de 
idos y ancho de 4 y 1[2 palmos.....  
42 céntimos de peseta por metro.

Id. e algo.Ion con el mismo número 
de hilos y ancho...... 37 céntimos de 
leseta el metro.

2." clase.
Telas de hilo coa 1 800 á 2.200 Id

os de 4 palmos de anchó...... 17 cén- 
imos de peseta por metro.

Telas de algodón con el mismo nú
mero do hilos y ancho...... 13 céntimos 
de pesetas el metro.

Mantelería de algodón con el mismo 
número de hilos y ancho de cuatro pal
mos...... 13 céntimos de peseta [ior 
metro.

5.a clase.
De hilo can 1.400 á 1.700 hilos y 

ancho de 3 y 1[^ pal nos......  13 cén
timos de peseta el metro

id. de algodón con el mismo número 
de hilos y áncho......13 céntimos de pe
seta el metro.

Id. de hilo < on el mismo número de 
hilos y ancho de 4 y 1(2 palmos......  
15 céntimos de peseta el metro.

Id. de algodón con el mismo núme
ro de hilos y ancho...... 15 céntimos 
de peseta el metro.

4.a clase.
De hilo con 1000 á 1 300 hilos y 4 

palmos de ancho...... 11 céntimos de 
peseta el metro.......................... ,

Id. de algodón con igual número de 
hilos y ancho... . 11 céntimos de pese
ta el metro.

5.* clase.
De hilo con 500 á 900 hilos y í 

palmos de ancho........ 10 céntimos de 
peseta por metro.

De algodón con el mismo número de 
hilos y ancho 10 céntimos de p seta por 
metro. ,

Será obligación del contratista tener 
montados y funcionando conslanlemeii'; 
le cuando menos de 12 á 16 telanes 0 
mayor número si [lucieran facilitando 
operarios.

3. a Las cantidades que con arreglo 
á la anterior condición deba satisfac^ 
el contratista se distribuirán entre o 

- estado y los penados operarios en 1
M.C.D. 2022
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proporcion que determina el Reglamen-1 siguiente á aquel á que correspondan 
lo de piases de 5 de seti mbre de 1844. en la Caja del establ cimiento.

4 * El comandante del presidio pon- 17. Si ocurriese algún caso impre- 
drá desde luego á disposición del con- visto como peste, guerra ú otro ageno ¡ 
(ralista el local destinado para taller á la voluntad del conlralisla que le 
de legidos en el mismo. impida continuar los trabajos queda

5. * Los enseres y útiles que exis- dispensado del pago de los jornales 
tan en el taller de legidos propios de mientras duren las circuuslancias que 
esa industria al verificarse el contrato lo motivaren, y sin que dicha inter
serán entregados por inventario al con- rupcion dé lugar á oira indemnización 
tralisla, el cual ten Irá obligación de en el caso de acordarlo la Dirección 
devolverlos al establecimiento en esta- del ramo que á la próroga del contrato 
do de buen uso á la terminación del | por el tiempo que estuviese sin fun- 
arrendami iilo. cionar el tader. ,

6/ Si hubiese necesidad de mas 18. El Gobierno podrá dar por 
enseres y útiles para montar el taller terminado el contrato siempre que lo 
de legidos, será de cuenta del contra- conceptúe necesario con motivo de va- 
lista su adquisición, como también riarse el régimen penitenciario, ó por 
:.raclícar las demás obras íjue reijuie- otras causis que á su dirección cor
ra el planteamiento del lalTer, sujclán- responda apreciar. ,
dose en su ejecución á las reglas que En tal caso se concederán al ar
determine en su caso la Dirección ge- rend dario seis muses de plazo para 
neral. que el taller quede libre y pueda dis-

7. a El comandante como los de- ponerse acerca del mismo por 1a Di
mas empleados del establecimiento ve- reccion de esiablucimienlos penales 
taran para qm\ no sufran menoscabo 19. El gobierno se reserva la fa
los intereses del conlralisla, el cual cuitad de coniralar en el presidio de 
podrá también por su parle adoptar las Baleares, otro ó mas talleres de te
las disposiciones que tenga por conve- g¡ ¡os; pero en la inb ligcocia de que 
niente al mismo fin y especialmente el tipo por hombre no ha de ser mé- 
para la custodia de enseres, efectos ela- nos que el fijado en este arrendamien- 
borados y por elaborar y útiles po- lo, y en la de que el nuevo conlralisla 
niendo llaves dobles en las puertas y no ha de poder aprovechar los que se* 
armarios de las cuales conservará una hallen trabajando en virtud de esle 
entregando la otra al comandante. conlrato.

8. a Si para la seguridad de los pe- ¿0. Si la Dirección tuviere nece 
nados ó con cualquier otra objeto hu- salad de ocupar los penados del refe- 
biereaiectsidad de practicar algún re- rido taller en cualquier objeto ó dcsli- 
conocimiento ó de adoptar determina- narlos á obras ó reparación del edifi- 
das disposiciones, el conlralisla Irán- vio y lo hiciese con los que utiliza el 
queará el taller y sus accesorios a los contratista, queda el mismo líbre de 
gefes y empleados del establecimiento abonar plus á los que pierda todo el 
en el momento que á ello se le re- tiempo que dejen de trabajar en beneli
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cio suyo; pero no servirá de razón pa
ra prorrogar el conlrato, el cual ler- 
minará cuando marca la con lición I a 
La Dirección conserva la faouliad de 
trasladar los confinados de un punió á 
otro sin que el contratista pueda recia- 
mar contra ella.

21. Para responder del pago de | 
las cantidades á que se haya obligado 
el conlralisla y del cumplimiento del 
conlrato en todas sus parles, se cons- 
Uluirá en la Caja de depósitos la fian
za de 250 pesetas en metálico o su 
cquivalenle en títulos de la Deuda pú
blica ai lipo que establecen las ilispo- 
sicioaes vigentes; de cuya cantidad se 
incautará el Estado, si el contratista 
no tuviere planteado y funcionando el 
taller en la forma que se hubiere com
prometido, dentro del mes á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escriiura.

quiera. ' 1
9. a La dirección de los trabajos I i 

sera cscíusiva del conlralisla pero es- 1 
le no podrá ocupar penado alguno । 
fuera del establecimiento ni admitir en ' 
el taller de legidos á los que no sean 
operarios del mismo.

10. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 
inspección inmediata de los gefes del 
presidio á quienes corresponde por or
denanza.

11. Las horas de trabajo serán 
diez desde l.°de abril al 30 de se
tiembre y ocho .en ios seis meses res
tantes.

12. Todos los dias serán de labor 
ménos los feriados y ios que como 
iales esceptuan Lis ordenanzas del 
ram0-

13. Para que los trabajos no su- 
fian paralización el conlralisla tendrá 
oblÍD^00 poner en depósito en el 
presidio materiales suficientes para 
alimenlar los telares durante Indias.

14. El conlralisla do podra eslraer 
del esiablccimienlo lela elaborada en 
el taller, sin que preceda la medición 
que se practicará á su presencia y a 
la del comandante ayudante inspector 
de labores, maestros y penados ope
rarios.

15. Será también obligación del 
contratista tener montados de piezas 
á ¡ ropósi.o dos telares para los api en
dices que el gefe dd establecimiento 
dispondrá entren á aprender el oficio.

16. El pago de las cantidades que 
se haya obligado á satisfacer el con
tratista se hará por mensualidades ven
cidas entregándolas del l.° al 3 del

22. Habrá lugar á la r scision del 
conlrato con pérdida total de la lianza 
y sin perjuicio de hacer efectivas las 
demas responsabilidades que. resulten 
contra el conlralista, si esle dejase 
transcurrir dos tu ses sin verificar el 
pago de las canti lados que se haya | 
comprometido satisfacer al Estado men-| 
sualmenle.

Madrid 14 de noviembre de 1871. 
— Aprobado.—Candan.—Es copia.— 
El director general, Joaquín Bañon.

Y he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial para conocimiento del 
público, a ivirtiendo que la subasta 
tendrá lugar el día 13 del próximo 
mes de enero á las doce- de su minía- 
na en mi despacho de este Gobierno 
de provincia. Palma 15 de diciembre 
de 1871.—Julián Vega.

Núm. 75T.

Condiciones para la subasta.
1 .* La subasta para el arrenda

miento del lallev de carpinteria del pre
sidio de las Baleares teudrá lugar an
te el Gobernador de la provincia asis
tido del oficial encargado del Negocia
do en el Gobierno de la misma y de 
un notario que autorizará el acto el 
día 14 del próximo enero á las 12 de 
su mañana.

2 .a Los tipos para la licitación se
rán los que se determinan en la con- 
dirion segunda de las particulares del 
contrato.

3 .a Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente 
mas la cantidad que como mínimo se 
asigna á ca la una Me los penados ope
rarios que como oficiales pri ueros se
gundos y terceros, se ocupen en el la- 
ll-r y el número de estos mismos ope
rarios,

4 .a Para tomar parte en la licita-

Negociado 3.°—.Establecimientos pe
nales.— Por Real orden de 28 de no
viembre úhimo se aprobó el siguiente:

Pliego de condiciones para el Arrenda
miento en pública subasta del taller de 
Carpintería del presidio de las Ba
leares.

para la subasta.
10. Si resultasen dos ó mas pro- 

msiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una licitación oral 
)or espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallasen au
sentes, se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiese obtenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a

11. Acto seguido el presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición mas ventajosa 
y se esíenderá testimonio de lodo lo 
actuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales. El depósito 
correspondiente á la referida proposi
ción quedará retenido y se devolverárxá 
los demas liciladores las cartas de pago 
ó documentos que acredítenla imposi
ción de los suyos respectivos.

12. Cualquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se ha
gan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siempre ' 
reservada al ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de. aprobar o no 
definitivamente el remate , teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico. ,

12. Declarada por la superioridad 
cion se necesita consignar previamente 
en la (.aja de depósitos la cantidad de 
50 pesetas.

5 a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de car
pintería del presidio de las Baleares, 
me obligo á lomarlo en contrata satis
faciendo á razón de (aqui en letra la 
cantidad qu 1 se ofrezca diariamente por 
cada uno de los oficiales primeros, se
gundos y terceros que sean ocupados 
en el taller y el número que el contra- 

¡ lista se comprometa á ocupar de cada 
I una de otras clases de operarios.) En 

vez de firmar se pondrá un lema.
6 ° Las proposiciones se incluirán 

en un pliega cerrado dirigido ai Go 
bernador y se distinguirán con un le
ma. D ntro de este mismo pliego se 
cerrará otro con el mismo lema conlc- 
tren do el nombre y domicilio del pro
ponente y la carta de pago ó docu- 
m uto legal que acredite haberse cons- 
lilüidu el depósito que dispone la con- 
dicion cuarta

I? Los pliegos que conténganlas

la adjudicación definitiva, se elevará el 
contrato á escritura pública siendo do 
cnenta del rematante los gastos de ella 
y los de dos copias, una para la ^di
rección de establecimientos penales y 
otra para la comandancia del presidio.

14. El depósito de las 50 pesetas 
de que trata la rendición 4.a perma
necerá subsistente hasta tanto que el 
rematante acredite en debi ¡a forma el 
haber consignado en ¡a Caja d.* de
pósitos una nueva lianza para respon
der del cu nplimiento dd contrato; y 
sugdo á la responsabilidad que marca 
el art. 5 ° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, si el contratista difi
culta el otorg imiento de la escritura ó 
impida que la misma tenga efecto den
tro del término de ocho días á contal 
des le el en que se le comuniq ic la 
orden de a robacion definitiva.

15. Los pliegos de condiciones 
para la subasta y particulares del ar
rendamiento se insertarán con el cor
respondiente anuncio en el Buidin ofi
cial de la provincia y se hallarán de 
manifiesto al público en el Gobierno 
de la mis na todos los1 dias no feriados 
hasta el anterior al de la subasta in
clusive.

Condiciones particulares del arrenda
miento.

1 .a Se arrienda por 4 años el ta
ller de carpinteria del presidió de las 
Baleares. - ,

2 .a El conlralisla estará obligado á 
satisfacer 50 cén irnos de peseta dia
rios por cada uno de los pena ¡os ope
rarios que como oficiales primeros se 

. ocupen en el taller; 40 por los segun
dos y 30 por los terceros no podiendo 
ocupar menos de 2 de los primeros, 2 
de los segundos y 3 de los terceros.

. 3/ Las cantidades que con arre

proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador presidente de la su
basta durante la media hora anterior á 
la ¡ijada para dar principio al acto; y 
una vez presentados no podrán reti
rarse.
v 8.* Llegada la hora de la subasta 

el presidente sort ará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. Acto seguido se dará lec
tura por el noiario á las condiciones 
d * la suba la y particulares del arren- 
damienlo, y á las proposiciones de los 

i liciladores por el orden numérico ob-
tenido en el sorteo. •

9.a Se declara i i .dmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante integro del depósito que mar
ca la condición cuarta ó que altere las 
cláusulas ó tipos q ie sirven de base

glo á la condición anterior deba satis
facer el contratista serán entregados del 
l.° al 3 del mes siguiente á aquel á 
que correspondan en la caja del ésla- 
blccimienlo y se distribuirán entre el 
Estado y los penados operarios en la
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4
proporcion que determina el roglamen- riarse el régimen penitenciario, ó por I de la provincia asistido del oficial encargado 
to de pluses de 5 de setiembre de . .. . . .
1844

4 . El comandanle entregará desde i 
luego al contratista el local destinado ' 
para taller de carpintería en el presidio, i

5 .a También se le hará entrega por 
inventario de todas las herramientas y 
enseres que al verificarse el contrato 
existan en el taller obligándosu* el con
tratista á devolverlos en estado de buen 
uso al establecimiento cuando termine 
el arriendo.

olras causas que á su discreción cor- I del Negociado en el Gobierno de h misma 
responda apreciar. En tal casóse conce- Y de un Notario que aolorizirá el acto el 
derán al arrendatario seis meses de pía-1 d'a i 5 del próximo enero.
zo para que el taller quede libre y pue- '•a ^os l*P0S Para *a licitación serán 
da disponerse acerca del mismo por la , l(lue se. esPrcsan en Ia condición 2.a 
dirección de establecimientos penales. de'a: P’rt'cu are,s el eontral°'. .

. h. ¡ /‘V. h .U |LbL. Va I a l " vonl:,j°sa aquella que aumente mas la can-
cul ad de cuntí alai en t i presidio de pjyj asignada á cada uno de los Oficiales
las baleares otro o mas talleres de primeros y segundos y lerceros, y el nú-
carpiniería, pero en la inteligencia de mero que de esta misma clase de operarios
que el lipo por hombre no ha de ser se comprometa el conlralisla á ocupar cons- 
menor que el fijado en este arrenda- tanlemente en el taller.
miento y en la de que el nuevo con- 4 a Para lomar parte en la licitación, 
tralisla ño ha de poder aprovechar los el proponenle deberá constituir previamen- 
que se hallen trabajando en virln 1 de le en la CaÍa d6 Bppósilos la cantidad de 
este conlr lo 50 pesetas.

* 11. Si la dirección tuviese nece- . L" 86 redaclarán cn
- . . . , . , , n la forma siguiente:

sidad oe ocupar los p nado» del refe- «Conformándome con todas las condicio- 
riuo lallei en cualquier objeto o desü- ues establecidas y aprobadas por la supe- 
narlos á obras o reparación del edifi- rioridad para el arrendamiento en pública 
cío y lo hiciese con los que utiliza el subasta del taller de alpargatería del pre^i- 
conlratísla, queda el mismo libre de dio de las Baleares, me obligo á lomarlo en 

los de dos copias: una para la Dirección 
general de E-lablecimien'os penales y otra 
para la Comandancia del presidio.

14. El depósito de 50 pesetas qu? es
tablece la condición 4.a permanecerá sub
sistente basta fanto que el rematante acre
dite en debida forma el haber impuesto 
en la Caja de depósitos una nueva fianza 
para responder del cumplimiento d i con
trato; v sujeto á la responsabilidad que 
dispone el artículo 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852, si el contratista 
dificulta el otorgamiento de la escritura ó 
impide que la misma tenga efecto dentro 
del término de ocho dias á conlar desde el 
en que se comunique la órden de aproba
ción definitiva.

15. Los pliegos de condiciones para la 
subasta y particulares del arrendamiento 
del Taller de alpargatería del presidio de 
bs Baleares se insertarán con el corres
pondiente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y se hallarán de manifiesto al 
público en el Gobierno de la misma lodos 
los días no feriados hasta el anterior al de 
la subasta inclusive.

6.a Si hubiese necesidad, para que 1 
pueda funcionar el taller de nuevas I 
herramienlas y enseres, su adquisi- । 
cion será de cuenta del conlralisla. 1

7.a El comandante lo mismo que 
los demas emplea los del eslablecimien- : 
to velarán para que no sufran menos 
cabo los intereses del conlralisla, ei 
cual podrá también por su parle adop
tar las medidas que tengan por con
veniente con el mismo fin y particu
larmente para la custodia de herra
mienlas y enseres, poniendo llaves do
bles en las puertas y armarios, de las 
cuales conservarán una entregando la 
otra al comandante del presidio.

8/ Si hubiese necesidad de prac
ticar algún reconocimiento ó de adop
tar otras medidas para la seguridad de 
los confinados, ó con cualquier otro 
objeto estará obligado el conlralisla á 
franquear el local y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
por los gefes del presidio.

9.a Para cubrir las bajas que ocur
ran en la clase de oficiales operarios 
el conlralisla admitirá en el taller un 
número de aprendices que fijará de 
acuerdo con los gefes del presidio. Es
tos aprendices no ganarán nada du
rante los seis primeros meses; pero al 
concluir este periodo pasarán á la clase 
de oficiales terceros al año á la de ofi
ciales segundos y al año y medio á la 
de oficiales primeros ganando respec- 
tivamenlé 30, 40 y 50 céntimos de pe
seta diarios cada uno.

10. La dirección de los trabajos 
será usclusiva del contratista pero esle 
no podrá ocupar penado alguno fuera 
del establecimiento ni admitir en el ta
ller de carpintería á penado alguno que 
no sea operario del mismo.

11. La vigilancia del taller en cuan
to al órden y cuidado de los enseres 
estirá á cargo de los maestros bajo la 
inspección inmediata de los gefes del 
presidio á quienes corresponda por 
ordenanza.

12. Todos los dias serán de tra
bajo menos los festivos y los que co
mo tales esccptúan las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán 
diez desde l.° de abril al 30 de se
tiembre y ocho en los seis meses res
tantes.

abonar plus á los que pierda, todo el contrata satisfaciendo á razón de (aquí en I 
tiempo que dejen de trabajar en bene- lelra Ia Canti(hd diaria quo se ofrezca por 
íicio suyo; pero no servirá de razón cada un0 de los oficiales primeros, según- 
para prorrogar el conlralo, el cual ter- dos y lerceros .y el númcro que de,estos 
minoró r-n-imin m..rAn i, i - mismos operarios se comprometa el con' I . ? Cy ,(J1lC1(,r H «rat-sh á ocupar constanlem rote en el ta-
t i 1 ' LC l11 CUIls<g1 vaJa ^lcld ller). Envez de firma se pondrá un lema,
ta I de trasladai los confinados de un y » Las proposiciones se incluirán en 
punió a otro, sin que el conlralisla pue- pliego cerrado dirigido al Gobernador y se 
da reclamar contra ella. distinguirán c n un lema. Dentro de esle

18. Para asegurar el pago de las mismo pliego se cerrará otro con nn le- 
canlidades que deba entregar m usual ma espresando el nombre y domiedio del 
mente el conlratsla en la caja dul pre- proponenle y conteniendo la carta de pago 
sidio y el cumplimiento del conlralo en ó documento que acredite haberseconslilui- 
todas sus parles, se consliluirá en la No el depósito que dispone la condición 4.* 
Caja de depósitos la lianza de 125 pe- T. Loa pll^s lo» - >"s PI»' 
caaMo nn J.M'r • • । . posiciones han de quedar en poder del bo-(¡' ! , , f lc<) 0 su ctlulvaipI[te en t)erna(jor presidente de la subasta durante

( s r e a deuda con arreglo a lo que primera media hora a:itorio/ á la fijada 
e eimmaii las disposiciones vigentes; para dar principio alacio; y una vez pre

de cuya canlidad se incausará el esta- sentados no podrán retirarse.
do si el conlralisla no tuviese funcio- 8.a Llegada la hora de la subasta el 
oando el taller con lodos los operarios Presi tente sorteará por medio de cédulas 
que se hubiese comprometido á ocupar los pingos presentados nnrcándolos con 
dentro del término de un mes á contar el DÚ,ne,° obtengan en el sorteo. Ac- 
desde la fecha del olor ^mipnin d» H 10 se8uido se dará lectura Por el Noiario 
escritura. ct 11 ° *a á las condiciones de la subasta y particu-

19 n i - i , . . hres del arrendamiento y á las proposicio-। । । )ra *l,8ar á rescindir des- nes de los lidiadores por el órden numéri-
111 b ° el conlralo con pérdida lolal co obtenido en el sorteo.

c Li lianza sin perjuicio de hacer efec- 9.So declara inadmisible toda propo- 
lva cualquiera oirá responsabilidad que sicion que no lleve unido el comprobante 

ponira el conlralisla resulte, si este de- íntegro del depósito que marca la condi- 
Jase trascurrir dos meses sin verificar 4. ó que altere las clausulas y tipos

pago délas canlidades que se haya Mue s*rven ^ase Para Sl^asta' . 
obligado á satisfacer en virtud del pre- l0- . Si lresullaren d?ks, 0 ™as Proposi-
sente contrato. Madrid 14 de noviem- C'T ,,gUa ’ V.adlm,3'bles l,rocedera 

i., ivn a ti n i en el acto a una licitación oral por espacior !”1 -Aprobado.-Candan. de ,5 m¡nutoSi entre los auto/ei d/ellas 
is copia. - El Dneclor general, Joa- únicamente; y si no quisieran mejorarlas 

qum Banon. se |)ai|asen ausentes, so entenderá por
. . proposición mas ventajosa la correspon-

i he dispuesto se inserle en esle pe- diento al pliego que hubiese obtenido nú- 
riódico ofi: ial para conocimiento del mero mas bajo en el sorteo de que trata la 
público, advirtiendo que la subasta condición 8.a
tendrá lugar el día 14 del próximo mes H- Acto seguido el presidente adjudi 
de enero á las doce.de su mañana en cará provisi. nalmeote el remate á favor 
mi despacho de esle Gobierno de pro- do líl proposición mas ventajosa y seesten- 
vincia. Palma 15 diciembre de l8q[ I derá lestimomo do todo le actuado remi- 
J lian Vena tiendose esle a la Dirección general de Be-

1 ■ b '------------------------------------- neficencia, Sanidad y Establecimientos pe
-------  nales. El depósito correspondiente á la re

ferida proposición quedará retenido, y se 
devolverán á los demas liciladores las car-

CoiHticiones pardculares para el arren- 
miento,

1 .a Se arrienda por cuatro años el ta
ller de alpargatería del presidio de las Ba* 
leares

2 .a El contratista satisfará cuando me
nos 50 céntimos de peseta diarios por cada 
uno de los oficiales primeros; 40 ca
da uno de los segundos y 30 por cada 
uno de los terceros; no podiendo ocupar 
menos en el taller constantemente, de 3 
operarios de la clase de primeros; 9 de la 
2,a y 4 de la 3.a. .

14. Si ocurriese algún caso im- 
ppevislo como peste, guerra ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los 
trabajos queda dispensado del pago de 
ios jornales mientras duren las cir
cunstancias que lo motivaren, y sin 
que dicha interrupción dé lugar á otra 
indemnización en el caso de acordarla 
la dirección del ramo (pie á la prórro
ga del contrato por el tiempo (pie es
tuviese sin funcionar el taller.

15. El gobierno podrá dar por 
lenninado el contrato siempre que lo 
Lonceptúe necesario con motivode va-

Núm. 758.
. . , , . . tas de pago ó documentos que acrediten la

2\egociaao l-3—Establee/niienlos pe- imposición de los suyos respectivos.
nales. Por Real orden de 28 de noviero- 12. Cualesquiera que sean los resul- 
bre ultimo se aprobó el siguiente tatl0s de las proposiciones que se hagan

. . como igualmente la forma y conceptos do
Pliego de condiciones para el arrenda- |a subasta, quedará siempre reservada al 

míenlo en pública subasta del taller de Ministerio de la Gobernación la libre facul- 
alpargalena del presidio de las Ba tad de aprobar ó no definitivamente el re- 

leares. mate; teniendo siempre en cuenta el me-
Condiciones pura la subasta. U 1^* Decorada0 por la superioridad

1.a La subasta para el arrendamiento la adjudicación definitiva se elevará el 
del taller de alpargatería del presidio de les contrato á escritura pública, siendo de 
Baleares tendrá lugar ante ei Gobernador I cuenta del rematante los gastos de ella, y

3.a Las canlidddes qué el contratista 
deba satisfacer con arreglo á la condición 
anterior serán entregadas del 1.° al 3 del 
mes siguiente a aquel <á que correspondan 
en la Caja del Establecimiento, y so distri
buirán entre el Estado y los operarios en 
la proporción que determina el Reglamento 
de piases de 5 de setiembre de 1844.

4.a El contratista admitirá en el taller 
para cubrir las vacantes que ocurran en 
las clases de oficiales un número de apren
dices que fijará de acuerdo con los Gefes 
del presidio. Estos aprendices no ganarán 
nada durante los tres primeros meses de 
aprendizaje; pero al terminar este período 
si resultase no tenor aptitud serán retira
dos del taller, y si fuesen aptos ingresa
rán desde luego en la clase de oficiales ter
ceros ganando cada uno el plus de 30 
céntimos de peseta diarios; al cumplir seis 
meses en la clase de oficiales terceros as
cenderán á la de segundos ganando cada 
uno el plus de 40 céntimos do peseta dia
rios y al llevar un año en la clase de ofi
ciales segundos pasarán á la de primeros 
ganando cida uno el plus de 50 céntimos 
do peseta diarios.

5 .a El comandanle pondrá desdo lue
go h disposición del contratista el local 
destinado para taller de alpargatería.

6 .a También se hará entrega el con
tratista, por inventario, de las herramien
tas y euseres que al verificarse el contr.i- 
to existan en el taller devolviéndolas di
cho contratista al Establecimiento en esta
do de buen uso el día en que termine el 
contrato.

1 .° Si hubiere necesidad de mayor nú
mero de herramientas y enseres que el 
de las que ecsistan en el Taller para que 
esle pueda funcionar con lodos los opera
rios que se hubiese estipulado, su adqui
sición será de cuenta del contratista.

8 .a Tanto el Comandante como los 
demas empleados del Establecimiento ve
larán para que no sufran menoscabo los 
intereses del contratista, el cual podrá tam
bién por su parte adoptar las medidas que 
juzgue convenientes ai mismo fin y parli- 

I cularmenle para la custodia de herramien- 
i tas, enseres y efectos, poniendo llaves do- 
1 bles en las puertas y armarios de las cua-

M.C.D. 2022



fianza, si el contratista dejase trascurrir 
dos meses sin satisfacer las cantidades á 
que so haya obligado.

Madrid 16 de noviembre de 1871.— 
Aprobado.—Candau.— Es copia.—El Di
rector general, Joaquín Bañoo.

Y he dispuesto se inserte en este^pe- 
riódico oficiil par í conocimiento del pú
blico, advirúen o que la sub sta tendrá 
lug ¡r el dia 15 del próximo mes de. enero 
á las doce de su mañana en mi despacho 
de es e Gobierno de provincia. Palma 15 
do diciembre de 1871.—Julián Vega.

los conservará una entregando la otra al 
Comandante.

9.a Si para la seguridad de los pena
dos ó con cualquier otro obgelo hubiere 
necesidad de practicar algún reconocimien
to ó de tomar dolerminadas medidas, el 
contratista estará obligado á franquear el 
local y sus accesorios en el momento que 
á eHo se le requiera por el Comandante y 
cmpl ados del presidio.

19. La dirección de los trabajos será 
esclusiva del contratista; pero esteno po
drá ocupar penado alguno fuera del pre
sidio ni admilir.en el Taller de alpargate
ría á los que no sean operarios del mismo.

11. La vigilancia del Taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres eí 
tará á cargo de los maestros b jo la ins
pección inmediata de los gefes del presidio 
á quienes corresponda por ordenanza.

12. Todos los dias serán de trabajo 
menos los festivos y los que como tales es- 
cepluan las ordenanzas del ramo.

13. Las horas de trabajo serán diez 
desde el l.° de abril al 39 de setiembre y 
ocho en los seis máses restantes.

14. Si ocurriese algún caso impre
visto como peste, guerra ú otro ^cualquie
ra ageno a la voluntad del conlratis a, 
que te impida continuar los trabajos, que
da 'dispensado del pago de los, jornales 
mientras duren las circunstancias que lo 
motivasen, y sin que dicha interrupción dé 
lugar á otra indemnización en el caso de 
acordarla U Dirección del ramo que á la 
prorroga del contrato por el tiempo que 
estuviere sin funcionar el Taller.

15. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variarse 
el régimen penitenciario, y por otras cau
sas que á su dirección corresponda apre
ciar. En tal casóse concederán al^arrenda- 
tario seis meses de plazo para que el Ta
ller quede tibie y pueda disponerse acerca 
del mismo por la Dirección de Estableci
mientos penales.

16. El Gobierno so reserva la facultad 
de contratar en el presidio de las Baleares 
otro ó mas Talleres de alpargatería; pero 
en la inteligencia de que el tipo por hombre 
no hádeser menos que el lijado encesto 
arrendamiento, y en la de que el nuevo 
contratista no há de poder aprovechar los 
que se hallen trabajando en virtud de este 
contrato.

IT. Si la Dirección tuviese necesidad 
de ocupar los penados del referido Taller 
en cualquier obgelo ó destinarlos á obras 
de reparación del edificio y lo hiciese con 
los que utiliza el contratista, queda libre, 
el mismo, de abonar plus á los que pier
da todo el tiempo que dejen de trabajar en 
beneficio suyo; pero no servirá de razón 
para prorrogar el contrato, el cual termi
nará cuando marca la condición primera. 
La Dirección conserva la facultad de tras
ladar los confinados de un punto á otro sin 
que el contratista pueda reclamar contra 
ella. •

18. Para responder del pago de las 
cantidades que el contratista se obligue á 
satisfacer mensualmente en la Caja del 
Establecimiento, deberá consignarse en la 
de depósitos la cantidad de 250, pesetas 
en metálico ó en equivalente en títulos de 
la deuda del Estado con arreglo á las dis
posiciones vigiles, de cuya cantidad sa 
incautará el Tesoro público si el conlra- 
tista no tuviese planteado el Taller de Al
pargatería y funcionando con el número 
de operarios que se hubiese estipulado, 
dentro del término de un mes á contar des
de la fecha del otorgamiento de la escri- 
tura.19 Habrá lugar & rescindir desde I fieran copia de dichos repartos respec- 
luego el contrato con pérdida total de la ’ livos al actual año económico, son muy

pocos los seGores alcaldes, que han 
dado cumplimiento á tan importante 
servicio.

En su consecuencia y con el fin de 
que puedan resolverse con acierto las 
reclamaciones que acaso pnedau pre
sentarse contra la formación de los in
dicados repartos, ha acordado esta Co
misión provincial encargar á ¡os seño
res alcaldes que todavía no han remi
tido el duplicado de los mencionados 
repartos, lo verifiquen dentro del im 
prorogable plazo de 8 dias, sin dar lu
gar á nuevos recuerdos.

La Diputación, espera del celo de 
los Ayuntamientos todos de esta pro
vincia, que mirarán este asunto con el 
interés que su importancia requiere, y 
que en la formación de los referidos 
reparlimientos, se ajustarán esiricta- 
mente á lo dispuesto en la ley de ar
bitrios de 23 de febrero de 1’870, Re
glamento para su ejecución y demas 
disposiciones que con p islerioridad se 
han dictado sobre el particular, á fin de 
evitar reclamaciones que siempre en
torpecen la marcha administrativa y 
económica de los Ayuntamientos. Pal
ma 14 de diciembre de 1871.—El vi- 
ce-presidente accidental de la comisión 
permanen e. —Miguel M.° Ribas de Pi
na.—P..A. déla G. P.—Silvano Funl 
y Munlaner, secretario.

Núm. 159.

Sección de Fomento.—Minas. —Por 
cuanto D. Federico Lavilla de edad 35 
años, vecino de Ibiza y habitante en la 
calie de lasplónjas número I, ha pre
sentado en el dia de ayer una solicitud 
fechada cu Ibiza á cuatro del corriente, 
pidiendo el registro y propiedad de 
cuatro pertenencias de mineral plomizo, 
con el nombre de CONCHITA, en ter
renos de Miguel borres y Ferrer y Vi
cente Torres, del término municipal de 
Santa Eulalia y paraje conocido por la 
Argentera. Linda por lodos vientos con 
terrenos de los mismos propietarios; y 
por Norte, Este y Oeste con terreno fran
co y por el Sur con la investigación San 
José. La designación es como sigue: Se 
tendrá por punto departida el mojon NO. 
de la dicha investigación, situada á cien 
metros N. del mojon NE. de la mina ti
tulada San Juan Bautista. A partir del 
punto indicado se medirán: doscientos 
metros en dirección E. y se fijará la pri
mera estaca;] doscientos ^metros desde 
esta, en dirección N. y se fijará la se- 
gund..; desde esta, doscientos metros en 
dirección O. y se fijará la tercera; y mi
diendo desde esta, doscientos metros en 
dirección S. se encontrará el punto de 
partida, quedando así cerrado el perí
metro de las cuatro, pertenencias que se 
solicitan.

Por tanto, he acordado; según pre
viene el artículo de la vigente ley de 
Minas, admitir dicha instancia salvo me
jor derecho, disponiendo se fijen edictos 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
y en la de la Alcaldía de Santa Eulalia: 
insertándose además en este periódico 
oficial á fin de que ios que se consideren 
con derecho á reclamar, presenten sus 
oposiciones en esta dependencia en el 
término de 60 dias, pues, que expirado 
este plazo no serán oidos. Palma 15 de 
diciembre de 1871.—Julián Vega.

Núm. "760.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Contribuciones.—Circular. — Apesar 
de la circular de 11 de agosto último 
publicada en el Bolelin oficial núme
ro 699 disponiendo que las relaciones 
de utilidades de los contribuyentes y 
los repartimientos para gastos muni
cipales y cuota provincial se expusie
ran en la fachada, vestíbulo ú otro 
punto conveniente de las casas consis
toriales á la vista del público, y remi-

Núm. '761.
Presupuesto provincial.—Cuotas mu

nicipales para gasios provinciales de 1^71 
á -1872.—En.erada esta Comisión del 
descubierto en que se hallan los Ayun
tamientos de oslas" islas por el primer 
trimestre de la cuota provincial del 
corriente año económico de 1871 á 
1872, y en virtud de lo acordado por 
la Exma. Diputación provincial en 14 
de noviembre último, publicado en los 
B defines oficiales números 738 y 739, 
esta Comisión permanente ha pasado 
al señor Goberna ior nota espresivade 
los Ayuntamientos morosos para que 
nombre comisionados ejecutores con
tra los mismos; pues por la falta de
fondos en la Depositaría de este cuer
po provincial se hallan desatendidas 
en su mayor arle las obligaciones que 
pesan sobre el presupuesto del cor
riente ejercicio, lo cual irroga perjui
cios á los intereses de la provincia 
por el mayor precio á que deben sa
tisfacerse los víveres, utensilios y com
bustibles para ios Establecimientos de 
Beneficencia.

Lo que se inserta en el Bilelin ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos que resultan morosos en el pa
go del lodo ó parle del referido pri
mer trimeslse de la cuota provincial 
vigente y demas efectos oportunos. 
Palma 12 de diciembre de 1871.— 
El vice-presidenle accidental de la co
misión permanente, Miguel Mariano 
Ribas de Pina.—P. A. de la C. P.— 
El secretario, Silvano Fonl y Munlaner.

5
Núm. 762.

COMISION DE VENTAS

de Bienes Nacionales en las Baleares.

Por disposición del Sr. Jefe de la 
Administración económica de esta Pro
vincia y en virtud de las leyes de I.° de 
mayo de 1855 y 11 de julio de 1856 é 
instrucciones para su cumplimiento se 
sacan á publica subasta en el dia y ho
ra que se dirán las lincas siguientes: 
Remate para el dia 24 de enero de 
1872, á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de esta capital, an
te el Sr. Juez de primera instancia y es
cribano que corresponda.

PARTIDO DE MENORCA .

Bienes del Estado.—Ramo de Guer
ra .—Urbana.—Mayor cuantía.

Espediente núm. 264 moderno.— 
Número 50 del inventario.—Un cuartel 
de caballería sin concluir, situado en la 
plaza del Borne en Ciudadela de Me
norca, [irocedente del ramo de Guerra. 
Dicho cuartel, incluyendo la muralla 
que forma parle inlegrante del mismo y 
que tiene veinte y siete metros longi
tudinales, linda por el N. con la cuesta 
de la Marina, que es donde tiene la 
muralla, por el S. con la plaza del Bor
ne, por el E. con la calle de la Brecha 
y por el O. con el mirador de la plaza 
del Borne.

El edificio que nos ocupa se compo 
ne de planta baja, piso principal y dos 
palios; su construcción es de sillería 
arenisca blanda y se halla en mediano 
estado; la superficie del mismo es de 
seiscientos cincuenta y ocho metros 
cuádralos. Fue tasada en venta por los 
peritos en seis mil quinientas pesetas 
y en renta en ciento ochenta pesetas; 
la capitalización administrativa ascien
de á tres mil doscientas cuarenta pese
tas y serví á de tipo para la subasta la 
tasación en venta efectuada por los pe
ritos.

No t a : Dicha finca fue medida y ta
sada por D. Manuel de los Ríos y Ve- 
larde y D. Aguslin Juaneday Pons.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .a No podrán hacer postura los 
quesean deudores ala Hacienda como 
segundos conlríbuyenl s ó por contra
tos ú obligaciones en favor del estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .° El precio en que fueren rema
tadas las fincas, (píese adjudicarán al 
mejor postor; sean de mayor ó menor 
cuaniia y procedan de corporaciones 
civiles, lo pagará éste en 10 plazos 
iguales de a 10 por 100 cada uno: el 
primero á los 15 días siguientes al de 
nulificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un ano cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
lodo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio do 1856.

4 / Las ¡incas de mayor cuantía 
del clero y del Estado continuarán pa
gándose en 15 plazos y 14 años que
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previene el articulo 6.° de la ley de l.° 
de mayo de 1855 y con la bonificación 
del 5 por 100 que el mismo otorga á 
los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos pudiendo éste hacer el pa
go del 50 por 100 en papel de la deuda 
pública consolidada ó diferida confor
me á lo dispuesto en el art. 20 de la 
mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo durante 19 años. Alus 
compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 
3 por 100 anual en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 31 de 
mayo de 1855 y 30 de junio del mis
mo año.

5 .' Por el articulo 3/ del decreto 
del gobierno provisional fecha 23 de 
noviembre de 1868 y publicado en la 
Gaceta del siguiente dia 2í, se autori
za la admisión por su valor nominal de 
los Bonos del empréstito de 200 mi
llones de escudos en pago de las fin
cas que se enagenen por el Estado en 
virtud de las leyes vigentes de desa
mortización.

6 .a Según resulta de los antece
dentes y demas datos que existen en la 
sección de propiedades y derechos del 
Estado de esta Provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravados con 
mas cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la yá citada ley se deter
mina.

1 .a Si se entablare reclamación so
bre esceso ó falla de cabida, y del es
pediente resultase que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parle de la es- 
presada en el anuncio, será nula la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indem
nización el Estado ni comprador si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quin
ta parle. (Real orden de 11 de noviem- 
brede 1863.)

8 .a Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor- 
tizacion solo podrán reclamar por los j 
desperfectos que con posterioridad á 

ía tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas ó por cual-

NOTAS. |
. . . , . . L* Se consideran como bienes de

quier otra causa justa en el leí mino im- ¡ cor|)oraciuncs civiles los del extinguido 1 
piorogablede 15 días desde la pose-1 pa|rimonio (]e ia corona, los de pro- ' 

pios, Beneficencia éinstrucción públicasion. La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado 
el pago di 1 primer plazo del importe 
del remate dejase de lomarla en el tér- 
minore un mes se considerara como 
poseedor para los efectos de este ard
culo. (Art. 7 o del Real decreto de 10 
de julio de 1856 ) * .

9 .a El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes déla Administración é indepen
díenles de la voluntad de los compra
dores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Articulo 8.° 
de Ídem.)

10 .a Las reclamaciones que con 
arreglo al articulo 173 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855 deben di- 
rijirse á la administración antes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia, demanda contra las Fincas ena- 
genadasporcl Estado, deberán incoar
se en el termino preciso de los seis me
ses inmediatamente posteriores ála ad
judicación. Pasado este término solo se 
admitirán en los juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros 
derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores citándose de eviccion á la ad
ministración. (Art. 9/ de id. id.)

11 .a Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

12 / El arrendatario de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la loma de posesión por el com
prador, según la ley de 30 de abril de 
1856, y el de los predios rústicos con
cluido que sea el año del arrendamien
to corriente á la toma de posesión por 
los compradores según la misma ley.

13 .a Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afian- 
zado ó pagado el precio total del re- i el verdadero domicilo del rematante, si
mate.

superior cuyos producios no ingresen 
en las cajas del Estado, y los demas ble 
nes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan áj las provincias y á los 
pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan esle¡ nombre los de instrucción 
pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex Infante I). Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalem, los de Confra lias, obras 
pías," Santuarios y lodos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre ori
gen ó cláusulas de su fundación,Lá 
exepcion de las capellanías colativas 
desangre.

A la vez que en las casas consisto
riales de esta capital iendrá otro rema
te en Madrid y en Mahon, en el mis
mo dia y hora. .

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de la finca in
dicada.

CONDICIONES

para tomar partéenlas subastas, Apenas 
en que se incurre por /alia de pago del 

primer plazo.

Real órden de t8 de febrero de 1860.
^Art. 1/ La identidad déla persona 

y domicilio de los postores exigida por 
el articulo 37 de la ley de 11 de julio 
de 1856, se justificará mediante dili
gencia en el,acto del remate ante el Juez 
y escribano que autoricen este, con dos 
testigos de .notoria solvencia, á juicio 
del Juez y del Comisiona lo de ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsabi
lidad de manifestar en caso de que la 

1 finca sea declarada en quiebra cual sea 

éste no fuere encontrado, sin perjuicio 

de la en que incurra si hubiere existido 
alguna falsedad en la primera.

Real orden de 25 de enero de 1861.

Disposición 7.a Regla 3.a Caso de no 
darse razón del reinal,míe en el domi
cilio espresado en el espediente de su
basta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.a El Gobernador al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez an
te quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
q sien refieren los artículos 38 y 39 do 
la ley de 11 de julio de 1856. Igual 
aviso dará al promotor Fiscal de (Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856, art. 38. 
Aprobada la subasta por la superiori
dad, si el interesado no hiciere efecti-' 
vo el pago del primer plazo en el tér
mino de los 15 días siguientes á la no
tificación se pondrá al instante en ‘co
nocimiento del Juez que hubiere presi
dido la subasta.

El juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de 
multa la cuarta parle del valor nominal 
á qu - ascienda el primer pago, no,|ba- 
jando nunca esta mulla de 250 pese
tas, si dicha cuarta parte no ascendie
ra á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será constituido 
en prisión por via de apremio a razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
esce ¡er de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de,quedar4 así eje
cutado

Lo que se hace sab r á los licitado- 
res con eljin de que no aleguen igno
rancia. Palma 12 de diciembre de 1871. 
El comisionado Jaime Escalas.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.

M.C.D. 2022


